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Don Luis Fernández Galiano, Jefe del Departamento de Bienes
Muebles, Instituto de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, Dirección General de Bellas Artes. .

Don Rafael Rivas de Benito, Secretario de la Funclación
Cultural Española para el Fomento de la Artesanla.

Don Carlos Laorclen Echevarrieta, Secretario técnico de la
Funllación Cultural Española para el Fomento de la Artesanla.

Secretaria: Doña MarIa Teresa Aauado de AncIRs, Jefa de la
Sección de la Subclirección Geoeral de Cooperación Cultural.

Segundo.-El Juracio ha acorclac1o otorgar por unanimiciac1:

1. Primer premio, dotado con I.SOO.COO pesetas, a:
Doña Maria Cátedra Tomás, por su tra!>'lio «El largo camino de

108 muertos».

2. Segundo premio, dotado con 1.000.000 de pesetas, se otorga
«ex aequo» a:

Don Alberto González Rodriguez, por su tra!>'lio «Las poblacio
nes de la Baja Extremadura. Arquitectura popular y urbanismo,
características y evolucióm., y a

Don Juan Pablo Garcia-BoITÓn y Martinez, por su tra!>'lio
«Caminos y moradas de la toponimia español».

3. Tereer premio, dotado con 500.000 pesetas, a:
Don Primitivo González Pérez, por su trabajo «Cerámica

preindustrial en la provincia de Valladolid».

4. Mención honorlfica, a:
Don Julio Gavin Moya, don Enrique Satue Olivean y don José

Garcés Romeo, por su tra!>'lio «AJ'qwtectura popular de Serrablo».
Doña Esther Femández de Paz, por su trabajo «1..a construcción

de una barca fluvial en el Guac1aIquiviD.
Don Oriol Beltrán Costa, por su tra!>'lio «Les salines de Gerri

de la Sal. Procediment tecnic: Qrganitzacio social de la produccio».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-La Directora general, Ana

Puértolas Villanueva.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1791 ORDEN de 5 de diciembre de /986, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.639, interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Nadal Ros.

I~mos. Sres.: De orden del excelentísimo sedor Ministro, se
pubhca para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada COD fecha de 26 de mayo
de 1986, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 44.639, promovido
por don Antonio Nada! Ros sobre su cese como Inspector
Farmacéutico de Géneros Medicinales en la Aduana de Palma de
Mallorca, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora sedara
Garrido Entrena, en nombre y representación del señor Nadal Ros
contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad de 13 de octubre
y del 16 de diciembre de 1983, y a que estas actuaciones se contraen
y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho debemos anular
y anula.mos declarando en su lugar el derecho del recurrente a que
se le reincorpore a su puesto de Inspector de Géneros Medicinales
dela Aduana de Palma de Mallorca y con abono de las cantillades
dejadas de percIbrr y todo ello sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

. Asimismo, se certifica Que contra la referida sentencia se
Interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación el cual
ha sido admitido en un solo efecto. '

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

ServIcios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

ORDEN de 5 de diciembre de 1986. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietoda por la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso
contencioso-administrativo número 830/1985, inter~
puesto contra este Departamento por doña Man'a del
Carmen Sanz Alonso y cuatro más.

limos. Sres.: De orclen del excelentisimo señor Ministro se
publica, para. general conocimiento y cumplimiento en sus propios
láminos, el fallo de la sentencia dictalla con fecha I1 de noviembre
de 1986, por la Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso
contencioso-administrativo número 830/1985, promovido por
doña María del Carmen Sanz Alonso y cuatro más, sobre reconoci
miento del coeficiente 3,3 y nivel 8, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis·
trativo número 830/l98S, a que este pronunciamiento se contrae,
promovido por las prop¡as interesadas doña Maria del Carmen
Saoz Alonso, doña Maria Angustias Ferrer Martín, doña Pilar
Amor Sanz, doña Felisa Pesquera Sangrador y doña Maria Dolores
Femández Aybar contra la Administración del Estado, anularnos
por su disconformillad con el ordenamiento jurldico la denegación
presunta por silencio administrativo de las solicitudes formuladas
por las recurrentes ante el Ministerio de Sanidad. y Consumo sobre
reconocimiento de coeficiente y nivel en su calidad de Auxiliares
técnicos sanitarios Diplomacios de Sanillad, declarando el derecho
de las recurrentes a la asignación del coeficiente 3,3 y nivel de
proporcionalillad 8, con efectos de 1.0 de febrero de 1979, salvo en
lo que con arreglo a la fecha de sus solicitudes pudieran resultar
afectadas por la prescripción de cinco años. Sm hacer expresa
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel l\1arañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

RESOLUCION de 3 de diciembre de /986. de la
Dirección General de Alta Inspección y Relaciones con
las Administraciones Territoriales, por la que se dis·
pone la publicación del Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el
Gobierno de Navarra sobre prevención y control de la
hidmidosis.

En Pamplona, a 19 de julio de 1986.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Gabriel Urralburu Taínta, Presi
dente del Gobierno de Navarra y

El excelentísimo señor don Emest Uuch Martín, Ministro de
Sanillad y Consumo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han
quedado expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno
le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente
Convenio y

EXPONEN

1. Que el Gobierno de Navarra ha elaborado un Programa
piloto de Prevención y Control de la Hillatidosis, cuya ejecución
corresponderá al Instituto de Salud Pública del Servicio Regional
de Salud de dicho Gobierno.

II. Que en el desarrollo de las funciones que corresponden al
Ministro de Sanillad y Consumo, a través de la Dirección General
de Salud Pública, y liado el carácter prioritario que el Gobierno de
Navarra atribuye a la lucha contra la referilla zoonosis, ambas
partes, conscientea de la importancia que la adecualla ejecución del
referido programa puede revestir para la salud de la población, y
servir de pauta para el desarrollo de programas simil~ en otras
Comunidades Autónomas, suscriben el presente Convenio, ¡ijus-
tado a las normas contenidas en el Acuerdo de la Comisión
Delegalla del Gobierno para la Política Autonómica de 18 de junio
'de 1985, de acuerdo con las si¡¡uientes

ESTIPUlACIONES

Primera,-El Ministerio de Sanidad YConsumo conviene con el
Gobierno de Navarra la colaboración para el desarrollo y ejecución
del Programa de Prevención y Control de la Hillatidosis en
Navana que se contiene en el anexo, con una duración de tres años.


